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Materiales de reproducción
Las semillas deben ser de calidad y adaptarse bien a la zona
El Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero es el organismo
competente para el control y certificación de los materiales
de reproducción forestal y el ICONA es el organismo que delimitará
para cada material de base las regiones de procedencia.

• GABRIEL CATALAN BACHILLER. Dr. I ngeniero de Montes

as repoblaciones que se vayan a
realizar como consecuencia de la
aplicación del Real Decreto
378/93, lógicamente, van a pre-
sentar características y peculiari-
dades especíhcas que las diferen-
cian sustancialmente de las

repoblaciones clásicas que se han venido
realizando en España.

Estas peculiaridades, debidas básica-
mente a las especiales características de
los suelos agrícolas, van a forzar que se
desarrollen nuevas técnicas de repoblación.

En líneas generales, se puede decir, que
los terrenos agrícolas, llanos, de fácil ac-
ceso y en los que se pueden dar abun-
dantes labores o incluso riegos tempora-
les, propician que las repoblaciones se
hagan a un marco próximo al definitivo
ya que, por un lado con estos cuidados el
porcentaje de marras lógicamente será
muy bajo y, por otro, es necesario que la
separación entre filas y líneas sea amplia
para permitir el paso de la maquinaria
agrícola.

Las tierras de labor o los terrenos agrí-
colas abandonados, especialmente cuando
se les mueve un poco, producen gran can-
tidad de malas hierbas (cardos, gramíneas,
etc.) que terminan por asfixiar a las jóve-
nes plantas si no se las mata con labores
cruzadas de cultivador o con herbicidas.
Dado que los arados no pueden llegar
hasta las mismas plantas, es necesario, qui-
tar las malas hierbas que crecen junto a
las mismas, con herbicidas o mediante una
pequeña cava manual a su alrededor; en
muchas zonas a esta labor se la Ilama
hacer suelos.

La necesidad de realizar esta labor, que
es cara y se tiene que repetir varias veces,
justifica también la conveniencia de reali-
zar las repoblaciones al marco final.

Cualquier repoblación se puede realizar
bien por siembra directa, es decir ponien-
do la semilla sobre el terreno que se va a
repoblar o por plantación, poniendo en el

terreno las plantas que se han criado en
otro lugar. Estas plantas pueden ser a raíz
desnuda o con un pequeño cepellón; si ha
crecido dentro de un envase o contene-
dor, éste debe de tener una serie de costi-
llas para evitar el revirado de las raíces.

Siembra directa

Este procedimiento es muy adecuado
para ser utilizado con especies dcl géncro
Quercus (encinas, alcornoques, quejigos,
rebollo, etc.), poniendo como máximo dos
o tres bellotas por golpe, siendo conve-
niente, en la mayoría de los casos, prote-
ger las semillas del ataque de los preda-
dores, utilizando repelentes olfativos.

Las siembras directas también se pue-
den realizar con otras especies de semillas

gruesas (pino piñonero, pino negral, ctc.) y
que germinan con facilidad. Ultirnamcntc
se están rcalizando prucbas de palctizado
de semillas forestales incorporando cn
dicha operación micorrizas, nutricntcs y
repelentcs. Con el pclcti-r.ado las scmillas
adquiercn cl tamaño dc unas holitas dc
poco más de mcdio ccntímctro dc diámc-
tro quc permite yue sc mccaniu^ la ope-
ración de siembra.

En gencral, se puedc dccir quc la rcpo-
blación por sicmhra dirccta podría scr
aconsejablc únic^amcntc cuando sc trata dc
espccies yuc:
- gcrminan fácil y rápidamcntc,
- el costo de la semilla es baju,
- las scmillas son abundantcs y dc fácil

recolección en la zona donde sc va a
realizar la repoblación.

Plarrtaciones

La plantación es cl método normal-
mente empleado en los U'ahajus de fures-
tación por su mayor prohahilidad dc rxito
en condicioncs normalcs.

En gcneral, la plantación resulta más
cara y rcquicre una mano dc ohra más
especializada quc la sicmhra dirccta. Las

Cualquier repoblación se puede realizar bien por siembra directa o por plantaclón, poniendo en el terreno las
plantas que se han criado en otro lugar, en viveros. (Doc. Viveros La Fageda).
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en repoblaciones agrícolas
repoblaciones con especies, cuyas semillas
presentan dificultades para germinar o re-
quieren unos cuidados y tratamientos es-
pcciales para que germinen, únicamente
sc pueden haccr por plantación.

"I^'radicionalmcnte, en las repoblaciones
forestales sicmpre se ha procurado reali-
zar una preparación exquisita del suelo
que h^^^ de alojar a la planta y así facilitar
su arraigo y desarrollo en las primeras
Iases pensando que, una vez telminada la
plantación, prácticamente no se podrá
actuar de nucvo y la planta tendrá que
huscar su supervivcncia ella sola, luchando
cuntra los factores ambientales adversos.

Sin embargo, cuando hablamos de re-
poblacioncs cn te^->-cnos agrícolas, el plan-
teamiento es totalmente distinto y tanto
cl costo como el e;xito de la repoblación
dcpenden no sólo de la preparación del
terreno y dc la siemhra o plantación, sino
también de los cuidados y labores poste-
riores que sc den a la plantación. Los
terrenos agrícolas, por sus características
intrínsecas, permiten yuc se puedan dar
labores ligeras entre filas desde la siem-
bra o plantación, añadir nutrientes, hacer
tratamicnto con herhicidas, insecticidas,
ete. c incluso si fuera necesario dar riegos
csporádicos utilizando cistcrnas an astradas
por tractores.

Pinos enraizados mediante hifas del género Lactarius.

Para decidir el método a utilizar habrá
que analizar los costos de las distintas ope-
raciones a realizar y el é^to que se espera
obtener.

Considerando costos y éxitos, posible-
mente, sería más ventajoso para la mayo-
ría de las especies del género Quercus,
realizar siembras directas espaciadas al
marco definitivo, poniendo dos o tres se-
millas por golpe y luego ayudar al éxito
de la repoblación con algún riego en el
verano (agosto y, especialmente, septiem-
bre si no ha habido alguna tormenta de
verano), que realizar una repoblación con
plantas producidas en contenedor de cos-
tillas y no dar ningún riego de ayuda du-
rante el verano.

Calidad de la semilla

La semilla a utilizar en estos trabajos
debe ser de calidad, entendiendo que es
de calidad cuando, además de tener una
pureza y una capacidad germinativa alta
y una buena calidad genética presenta
unas características adecuadas para la zona
donde se va a utilizar.

Como se ha dicho reiteradamente y
por distintos autores, algunos de los fra-
casos, y, posiblemente los más llamativos,
que se han presentado en algunas repo-
blaciones realizadas anterioTmente se han
dehido a la utihzación de una fuente de
semilla inadecuada para la zona donde se
estaba haciendo la repoblación, aunque la
especie utilizada fuera la correcta.

El dcsconocimiento de las regiones de
procedencia y, sobre todo, de las zonas de
utilización de cada una de ellas, nos podría
llevar a cometer los mismos errores que
en los años pasados, con el a^-avante que
ahora somos conscientes de los mismos.

En aquellas especies forestales, con área
de distribución amplia o que vegetan
sobre terrenos con características edáficas
o climáticas muy variadas, se hace preciso
introducir el concepto de región de pro-
cedencia, para diferenciar las distintas
zonas donde se recolecta la semilla. Se
entiende por región de procedencia, el
territorio o conjunto de territorios someti-
dos a condiciones ecológicas prácticamente
uniformes y en las que hay poblaciones
que presentan características fenotípicas o
genotípicas similares.

Con objeto de facilitar al repoblador la
información necesaiia, el ICONA, en cola-
boración con el WIA y la Escuela Téc-
nica Superior dc Ingenieros de Montes, ha
iniciado una se ►ie de trabajos encamina-
dos a definir las regiones de procedencia
de las principales especies forestales espa-
ñolas. Hasta la fecha se han delimitado las
de P. svlvestri,e, P. ni^^ra, P. j^ir^ea, P. haln-
/^en.ris, P. pina.cter; P. uucinatci, P. caritar•ie^t-
si.c, Abies pinsapo, Fa^^us svh^atica, Quc^rci^s
ilex, Quercus sut^er, Q. robur; Q. ^^etraca y
Q. pubescer^is, y se tiene previsto quc en el
próximo año estén prácticamente tcrmina-
das las de Q. faginc a, Q. p^°reuaica y Q.
ca^larieusis.

Comercialización y certificación
del material de reproducción

Para su comercialización, cada lote de
semilla debe ir acompañado de una eti-
queta donde se especifique claramentc la
especie (nombre científico), la vaiiedad (si
la hubiera), la pureza y germinación,
fecha de recolección, región de proceden-
cia y categoría genética y nombre dcl
producto.

La certií'icación de semillas y plantas

La semilla debe tener una pureza y una capacidad germinativa alta.

forestales tiene por objeto
poner a disposición de los
repobladores las semillas,
plantas y otros materiales
de reproducción de proce-
dencias y cultivares supeiio-
res, asegurando la identidad
genética y superior de los
mismos.

La certificación asegura
una correcta comercializa-
ción de los materiales de
reproducción, al mismo
tiempo que garantiza un
contro] de su identidad ge-
nética.

Normalmcnte los mate-
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Especies forestales afect -̂xias

En las repoblaciones forestales siempre
se ha procurado realizar una preparación exquisita

del suelo que ha de alojar a las plantas.
Bandejas alveolares Forest Pot con costillas
laterales para evitar el revirado de las raíces.

materiales de reproducción seleccionados.
L,os materiales de base, de los que pro-

cedan materiales dc reproducción, yuc
posean un valor de utilización mejorado
podrán ser admitidos por el INSPV, para
la producción de materiales de reproduc-
ción controlados, vistos los resultados de
los ensayos comparativos.

Por último, el Ministerio de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación, a propuesta
del INSPV publicará en el BOF_ el Catá-
logo Nacional de Materiales de Base de
las distintas especies forestales y remitirá
éste a la Comisión para su postc ►ior puhli-
cación en el Diario Oficial de lu CE.

El a ►-lículo 2 dc la citada O.M. 3U79/8^),
cn su apartado a) rclaciona las rspccirs
cuyos matcrialcs forestalcs dc rcproduc-
ción es ohligatorio sc comcrcialiccn cn t^s-
paña como matcrialcs dc rcpruducción
scleccionados. En csta lista sc incluvcn un
lotal de 13 especics; fi dc cllas autóctun. ► s
cn España: Abic^.^^ olbu, l^•u>,^u.e .^^^Ircílic^cr,
Pinu.t ni^^^ru, Pinu.^ .^rlrc>.^n•i.^. ^)uc°rz•u.^ rc,hur. ^
Qr,u^rc^us lu^^raccr y otras 7: l.crr•i. ► ck^ricluu,
I^tri.r Ic^l,tnlc^hi.ti•, Pirc^n crhic^.c, Pirru .cilnc^^rr-
.eis. Pirtr^.c .clrnbu.^^. Psc^uclnLcu,>;u lcc^i/^,liu y
Qr^c^n^r^.e r-i-rhrzr, no aulóctonas prro amplia-
mcnte utilizadas cn los prugranias ^Ir
forestación. Asimismu, sc indic, ► yuc rl
apartado h) yue los matcrialcs dc rcpro-
ducción vcgctativa dr Populus dchrrán s^r
materialcs dc reproducción conU^ol, ► dos.

En el citado artículo y cn cl apartado
2, se hacr constar clar^nnrntc

yuc cn nucstro país sr podrán

adoptar mcdidas cn rrlación

con cspccics no incluid, ►s cn la

prescnt^ Ordcn y yuc para rs-
tas nucvas cspccics sr podrán

prescrihir rryuisitus mcnos rs-

tl"ICII)S. (~.n Cti111 llnl'a dl' 11C1U11-

ción sc prevr clur próxima-
mentc sc puhliduc un R.D. cn
cl yuc aparcccrán, sc inco ►^^o-
rarán a csla lista ya cxislcnlc,
otras cspccirti aulóclonas V
ctnincnlcmrntc nuuditrrrán^as
como son Pir ► u.^^ l^irrc^u (pino
piñuncro). P hulc^/,rrr,,i,^ (pino

riales de reproducción forestal se pueden
comercialirar bajo cuatro categorías que,
a su vez, se diferencian por el color de la
etiyueta que debe acompañar a cada lote.
Este material de reproducción puede ser:
- Identificado: etiqueta amarilla.
- Seleccionado: etiqueta verde.
- Controlado: etiqueta azul.

El material de reproducción no identifi-
cado, y por consiguiente no incluido en
ninguna de estas categorías, se suele co-
mercializar con una etiqueta blanca.

Control y certificación del material
forestal de reproducción en España

El [nstituto Nacional dc Semillas y
Plantas de Vivero es el organismo com-
pctente para el control y certificación de
los materiales de reproducción forestal y
representa a España en las distintas Orga-
nizaciones Internacionales relacionadas con
esta materia.

La O.M. 3079/fi9, de 21 de enero, por
la que se regula la comercialización de los
materiales Porestales de reproducción, de-
termina que el ICONA será el Orga-
nismo competente que delimitará para
cada material de base destinado a la pro-
ducción de material de reproducción
seleccionado las regiones de procedencia.
Las delimitaciones de estas regiones serán
comunicadas por dicho organismo al
INSPV.

Asimismo, el INSPV admitirá y esta-
blecerá las listas de los materiales de base
admitidos en nuestro país para las distintas
especies destinadas a la producción de

^^^^-^^^^^^ La siembra directa
sólo esaconsejable
en semillas
quegerminenfácil
y rápidamente

carrasco), P. /,incr.,^^c^r (pino resincro), P
unrincr^u (pino ncgru), ^)uc^rru.^^ .euhc-r^ (alcor-
noyuc), ^). ilex (cncina), ^^. /á,>;inc^u (yuc-

.l ► go) Y ^. pircnu^^ra (rchollu) y una cspc-
cie canaria como cs cl Pirw.c rcururic^rc^i.^
(pino canario).

Asimismo, sc dctcrminarín las rcgioncs
de procedencia dc las nucvas cspccics
incorporadas y sc dclimilarán, cn lu pusi-
hlc, rodalcs sclcclos capaccs dr pruducir
scmilla sclcccionada suficicntr parl garan-
tizar la posiblc dcmanda.

De acucrdo con csta O.M. F^^Ira cst. ►s
nucvas cspecies sc pucdui prescrihir rcyui-
situs mcnos cstrictus y dadu yur, much, ►s
dc las rcpoblacioncs yuc sc vayan a rc. ► li-
zar con cstas cspccics tcndrán un caríctrr
cntinentcmcntc prolcclor, parccr lógico
yuc se autoricc la comcrcialización dc
materialcs forestalcs dc rcprociucrión con
la catcgoría dc idcnlil^icados, utilizando
para su comcrcialiiación rtiyu^tas dc culur
amarillo. Normativas similarrs sc han pro-
ducido cn oh-os paíscs mirmhros dr la ('I ^.
autorirando la cumercialiiación dc matc-
riales forestalcs dc rcpruducción dc catc-
goría idcntificada. n
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